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: COMISION PREVENTIVA CENTRAL DE LA LIBRE COMPETEIKIA 

: SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA, FOI:ENTO Y RECONSTRUCCIOh 

Con memorandum de fecha 2 de Octubre último, el Señor Yinistro rer:i- 
ti6 a esta Comisi6n una denuncia formulada por don Luis ?c;salrs ?.l- 
varado en contra de don Carlos Dubinosky Kandel; propietario de la 
Industria Sherwood Products Chilena, que fabrica el producto inper- 
meabilizante denominado !det- Proof. 

Expresa el denunciante que el señor Dubinosky :?andel, no obstante re- 
sidir en el extranjero, en Kéxico, desde 1972, se encuentra acogilo 
a los beneficios de la Ley de la Pequeña Industria, que obliga,para 
ello, a trabajar personalmente en la referida industria y a vivir de 
ella. 

Manifiesta, además, el denunciante que el señor Eubinosky vende sus 
productos a precios desmedidamente altos y que un pequeño industrial, 
don Ricardo Fuentes Lorca, que quiso fabricarlos a costos más reduci- 
dos, no ha podido hacerlo porque se le niega la venta de una materia 
prima indispensable, cual es la cera sdlida para pisos plásticos, tam- 
bién llamada P.L. Esta materia prima la distribuiría DI>!AC S.;".., :,<?r 
cuenta de la Industria ATLANTIS S.A., la que cbligaría a aquélla a 
proveer únicamente a la industria del señor Dubinosky. 

La Fiscalía de la Defensa de la Libre Competencia citó al denunciante 
y a don Ricardo Fuentes Lorca, quienes manifestaron que el segunde se 
desempeñ6 como Eerente de Sherwood Products durante varios ahos. ios- 
teriormente se retiró, para trabajar por su cuenta en el mismo ra.co, 
como pequeño industrial, y, para ello, constituyó una sociedad co. er- 
cial de responsabilidad limitada con la señora ix'ánica Estay Echeverría 
denominada Pinturas Arco Iris Ltda. Al poco tiempo, se retiró tanbien 
de esta sociedad, cediendo sus derechos al denunciante señor r\osa:x. 
En la actualidad Arco Iris Ltda., que gira en el comercio de pinturas 
al por menor, no puede adquirir pintura Wet-Proof porque Shewood Pro- 
ducts se niega a venderle o a recibir sus pedidos, y el señor Fuentes 
que se había comprometido a fabricarla,tampoco puede obtener el produc- 
to terminado, por igual negativa, y no puede fabricarlo porque la In- 
dustria Atlantis S.A. le niega la venta de la materia.prima indispen- 
sable denominada P.L. Agregan que DINAC S.A. tiene existencia de di- 
cha materia prima, pero que Atlantis le ha ordenado que ~610 se la 
venda a Sherwood Products, esto es, alsefior Cubinosky. 
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La Fiscalía pidi informe a DINAC S.A., cuyo Gerente General Subrogan- 
te contest6 por Oficio de fecha 7 de Octubre último, manifestando que 
distribuye diversos artículos de producci6n de la industria Atlantis 
S.A., como betunes, ceras, líquidos renovadores, otros articulos para 
el hogar y condimentos y especias "French's", pero que no se encuentra 
actualmente entre los productos que comercializa por cuenta de Indus- 
trias Atlantis S.A. la cera s6lida para pisos plásticos. Acompaña el 
contrato de,distribucion y las listas de precios. 

. 

Citado el Gerente de Industrias Atlantis S.A., señor Ponald Langford 
manifestó que su representada no fabrica cera sólida para pisos plás- 
ticos, pero que ST elabora el producto denominado P.L., que es otro 
diferente. Expresa que el P.L. lo fabrica su representada desde hace 
varios años por encargo de Sherwood Products y sólo para ésta. Que Sher- 
wood ha proporcionado la f6rmula y que sólo se fabrican las cantidades 
que ésta encarga. Que su representada entrega la comercialización de 
todos sus productos a DINAC S.A., por lo que Shetwood Products le formu- 
la sus pedidos a ésta. No conoce al señor Dubinosky ni a la Sociedad 
Arco Iris Ltda. y no tiene otras relaciones con la firma Skerwood Pro- 
ducts. Ignora si otras fábricas producen P.L., pero, si así fuere, ten- 
drían que tener la formula que proporciona Sherwood. 

Citado por la Fiscalía el señor Carlos Gubinosky, compareció su apode- 
rado general don Fiiguel Dubinosky Fangerch, por encontrarse el primero 
ausente en el extranjero. itanifestó que la industria SIìer!\!ood Products 
Chilena es de propiedad de su mandante, y que elabora el producto pa- 
tentado denominado Wet-Proof;uno de cuyos ingredientes es el P.L. CE- 
ya fórmula no es de conocimiento público, y que es fabricado especial- 
mente para Shervrood por la Industria AtlanLis S.A. Agrega que el P.L. 
es una materia prima y, como *al, no se encuentra patentada. En cuan- 
to a la negativa de venta del producto terminado Wet Proof al señor 
Fuentes y a la Sociedad Arco Iris Ltda., reconoce que ello es efectivo 
pero que se debe a que el señor Fuentes, que,fué Gerente de Slier!,iood, 
y mientras lo era, constituyó la referida sociedad Arco Iris Ltda., a 
la que vendía grandes cantidades del producto, y a quienes concurrían 
a comprarloaShervrood les manifestaba que tlo ilabia existencias y los in- 
ducía a comprar en Arco Iris Ltda. Que advertidas las referidas irregu- 
laridades. y otras, el señor Fuentes se retir6 de Shcrwood y, al hacer- 
lo, manifestó que él fabricaría también el producto. Temeroso que el se- 
ñor Fuentes iniciara la fabricación de un producto de inferior calidad 
sobre la base del producto terminado Wet Proof, lo que podría redundar 
en perjuicio del prestigio de éste, el propietario de Sherwood Products 
di6 orden de que no se le vendiera más ni al señor Fuentes ni a Arco 
Iris Ltda. 

Con anterioridad a la comparecencia del señor Duhinosky, un funcionario 
de la Fiscalía se constituyó en el local de ventas' de Sherwood Products, 
en compañía del denunciante señor Rosales, y constató que a éste se le 
negó la venta de Wet Proof, explicando la dependiente que había instruc- 
ciones precisas de la Gerencia de no venderle a Arco Iris Ltda. 

Por oficio N" 278, de 15 de Noviembre último, el Fiscal de la Cefenss 
de la Libre Competencia, informó a esta Comisi6n y solicitó que se de- 
clarara que las negativas de ventas de Atlantis S.A., relativamente a 
la materia prima P.L., y de Sherwood Products, relativamente al produc- 
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to terminado l+!et-Proof, constituyen arbitrios monop6licos tendientes 
a ,'mpedir la actividad de otros fabricantes y comerciantes, y que se 
requiriera a la H. Comisión Resolutiva para que fsta sancionara a los 
responsables. 

lO.-Esta Comisión Preventiva Central tom6 conocimiento del informe del Se- 
ñor Fiscal y de los antecedentes de la denuncia, en su sesión de 13 Ce 
Iloviembre último, y dispuso se diera traslado de la peticion del Fis- 
cal al denunciante y a los denunciados. Atlantis S.A. contestó por es- 
crito de fecha 26 de noviembre último, y don Miguel Dubinosky, en re- 
presentación de don Carlos Dubinosky, contestó por escrito de fecha 5 
de Diciembre en curso. El denunciante no fué habido y la correspondencia 
dirigida a su domicilio fué devuelta por haber mudado éste. 

ll.-En su contestación, Atlantis S.A. refuta el cargo de negativa de venta 
manifestando que ésta no ha existido y que, en todo caso, esta indus- 
tria no tiene existencia de P.L., ya que este producto se fabrica só- 
lo a pedido de un cliente, en las oportunidades que éste lo solicita y 
únicamente en las cantidades requeridas. Este no es producto habitual 
de la línea de la industria y no está a la venta, por las razones ya 
dichas. 

12. -El señor Dubinosky, por su parte, en su contestación msniiiesta quela 
negativa de venta a Arco Iris Ltda. del producto terminado Idet-Proof 
se fundaba en el temor del destino irregular o ilícito que pudiera dar- 
le el señor Fuentes, pero promete formalmente que no volverá a ocurrir 
y que venderá a todo aquel que lo solicite. En cuanto al insumo P.L., 
rectifica su anterior declaración y manifiesta que se encuentra prcsen- 
tada la solicitud de patente d-e invención para el mismo. Acompaña al 
efecto un certificado del Conservador de Patentes de Invención, que da 
cuenta que se encuentra depositada, con fec!la 24 de Enero de I-74, la 
solicitud de patente de invención N" 57, del señor Carlos Dubinosky 
Mandel, referente a : "Revestimiento de barniz plástico, con fórmula 
autoprotectora integral y procedimiento para su producción". Agrega que 
aún cuando no hubiere patente de invención ni solicitud pendiente, el 
secreto de la fórmula P.L. es un bien jurídico tutelado en la legjsla- 
ción chilena que autoriza al propietario de dicho secreto a utilizarlo 
exclusivamente en beneficio propio, sin que se le pueda obligar a vrn- 
derlo a fabricantes de productos similares. Este secreto de fshricaci& 
conocido en la legislación extranjera como "tour de main", "traie sccret" 
o Know how", es la base, en más de un 50X, cl2 la tecnolo9ía actual y sc'- 
lo el resto se encuentra amparado por patentes de invención, institución 
jurídica de difícil acceso por sus peculiares requisitos de ohtención. 
Asimismo, el artículo 284 del Código Penal castiga al que "fraudulenTa- 
mente hubiere comunicado secretos de la fábrica", y el Decreto Ley ::& ÓCD 
de 1974, acepta como inversión extranjera la tecnología, que, como si‘: 
ha dicho, en su gran parte, consiste en secretos de fabricación y no en 
patentes de invención. Concluye solicitando t-yo, en cuanto a :a neouti- 
va ¿c vc,ltn del producto terminado !!'et l'roof, se considere COL:O eter.ua~- 
tes las circunstancias expresadas y no se remitan los antecedentes a la 
Dirección de Industria y Comercio, a los fines del Decreto Ley 11' 282 
de 1974, porque no se trata de un"artículo esencial". Por lo que se ro- 
fiere al insumo denominado P.L., solicita se reconozca su especial con- 
dici6n de secreto de fábrica y, en subsidio, atendido que existe pdicl:- 
te'una.solicitud.de:'patente de invención, se declare incompetente la Co- 
misión por tratarse de un asunto radicado ante el Departamento. de Propie- 
dad Industrial del Ministerio de Fconomia, Fomento y Reconstrucción. 
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La H. Camisi6n Preventiva Central, en su sesión de g de Diciembre en 
curso, considerando los antecedentes arriba expuestos, dictaminó: a) 
En cuanto a,Industrias Atlantis S.A., y el producto denominado P.L. 
que la negativa de aqu6lla a fabricar o a vender este producto para 
terceros no constituye un entorpecimiento de la libre competencia por- 
que su fabricación obedece a un mandato o encargo de confianza de un 
determinado cliente que le proporciona la ,fórmula, y ésta, aún cuando 
no esté patentada o no sea patentable, constituye un secreto de fdbri- 
ca y forma parte del "knokr how" o tecnología propia de la elaYoración 
de un product,. Atlantis S.A. , sin faltar a ese encargo de confianza 
no podría proporcionar ese ingrediente ni su fórmula a terceros; b) 
en cuanto a la negativa de ventas de Sherwood Products Chilena, respcc- 
to del producto terminado P!et Proof, al Mor Ricardo Fuentes Lorca y 
a la Sociedad Arco Iris Ltda., por encontrarse fehacientemente estable- 
cida y reconocida en estos antecedentes, póngase en conocimiento de la 
Dirección de Industria y Comercio, para los efectos previstos en el Ce- 
creto Ley N" 200, de 1974 sobre Delito Económico, oficiándose; y c) En 
cuanto a las posibles transgresiones a la Ley que otorga franquicias a 
la pequeña industria, pdngase en conocimiento de la Dirección rlacional 
de Impuestos Internos, oficiándose. \ 

Saluda atentaaente al Señor Ministro 

._-- 
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/':, 
SANTIAGO LARRAGUIBEL ZAVALA 

Presidente 


